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Números sueltos 25 céntimos.

tote oficial
S. M. el ¿ai Don Alfonso XIII 

(q, D g.), 8. M. Lfi tíKiNA Vic
toria Sugetna, 8 á H- í':it>oipe 
de Asturias e Ííifaui ■< y i«nj&s per- 
anuas de la Augusta. Real Familia, 
continúan »in novedad en su impor
tante salud.

(Do Is Gaceta uúm. 134 )

FMM ÜEi, BIRSCTORIO MILITÁB

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La base 6.a de la ley de 
22 de julio de 1918 autoriza la 
constitución de Tribunales de ho
nor para juzgar a los funcionarios 
que hubieran cometido actos des
honrosos que les hagan desmere
cer en el concepto público o indig
nos de seguir desempeñando sus 
funciones, y el Reglamento para la 
ejecución de la expresada ley tra
ta de las normas a las cuales debe 
ajustarse el funcionamiento de di
cho Tribunal. Pero como no es po
sible el exacto cumplimiento del 
Reglamento indicado cuando se tra
ta de Cuerpos como los que tienen 
carácter técnico que dependen de 
la Dirección general de Sanidad 
del Reino; ya porque en muchas de . 
sus dependencias solamente existe 
un funcionario y cuando hay dos o 
tres acontece que son de distinta 
categoría, o porque en algunas de 
las categorías superiores no hay el 
número suficiente que el reglamen- 
10 señala como necesario para la 
Petición y formación de los Tribu
nales de honor, o bien porque la 
istancia que separa a las depen- 
encias donde los funcionarios 

Prestan sus servicios les impida 
constituirse en Tribunal en el pla-

Que señala el Reglamento in
vado, se impone la necesidad de 

modificar algunos de los extremos 
receptuados en relación con las 
1 ’cultades de que queda hecha 

mención.
atendiendo a las precedentes i 

indicaciones, el Presidente del Di- 
i rectorio Militar, de acuerdo con 
I éste, tiene el honor de someter a la 
i aprobación de V. M. el siguien

te proyecto de Decreto. Madrid, 4 
de febrero de 1924. == SEÑOR= 
A. L. R. P. de V. M., Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste y de conformidad con lo dis
puesto en la ley de 22 de julio de 
1918 y el Reglamento para su eje
cución.

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo único. Se aprueba el- 

adjunto Reglamento por el que han 
de regirse los Tribunales de honor 
en los Cuerpos Médicos dependien
tes de la Dirección general de Sani
dad del Reino..

Dado en Palacio a cuatro de fe
brero de mil novecientos veinticua- 
tro.=ALF3NSO—El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

** *
Reglamento por el que han de re

girse los Tribunal* s de honor que 
se constituyan en los Cuerpos 
Méáio :s ña panctient.es de la D-r» .■ li
ción general de Sanidad del Reino.

Artículo l.° Entenderá el Tribu 
nal de honor en todos aquellos he
chos u omisiones que no habiendo 
sido objeto de resolución adminis
trativa, impliquen la deshonra o 
desprestigio para alguno o algunos 
de los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos médicos dependientes 
de la Dirección general de Sanidad.

Artículo 2.° Para la constitución 
de este Tribunal, precisará que lo 
soliciten del Ministerio de la Gober
nación o de quien haga sus veces, 
cuando menos cinco funcionarios, 
cualquiera que sea su categoría y 
clase, del Cuerpo a que pertenecie
ra el oíos inculpados, dando a co
nocer los nombres de los mismos, 
pero reservando la acusación. Con
cedida la autorización solicitada se J

procederá a designar tres funcíona- 
í ríos por sorteo entre los que ocu

pen lugar anterior al inculpado en 
el escalafón del Cuerpo respectivo, 
operación que se verificará en pre
sencia del Director general y de 
los funcionarios de! Cuerpo corres
pondiente destinados en el Minis
terio, suscribiéndose la correspon
diente acta. En caso de ser menor 
de tres el número de funcionarios 
con lugar preferente al inculpado 
en el escalafón del Cuerpo que co
rresponda, se completará el Tribu
nal con Médicos pertenecientes a 
otros Cuerpos sanitarios designados 
por sorteo entre los de categoría y 
clase superior o igual a la del inte
resado

Si por los mismos hechos resul
tasen inculpados varios individuos 
de un mismo Cuerpo, se constituirá 
un Tribunal único que estará inté- 
grado por funcionarios de coloca- 
cación preferente en el escalafón 
respectivo con relación al acusado 
de mayor categoría y clase o de 
mayor antigüedad dentro de la mis
ma, y si apareciesen como respon
sables funcionarios de dos o más 
Cuerpos médicos, se constituirá un 
Tribunal mixto que juzgará a todos 
ios inculpados.

Artículo 3.° Constituido el Tri
bunal, el Director general comuni
cará a los firmantes de la solicitud 
él nombre del Presidente, para que 
ante él formulen su acusación en 
nota reservada, acompañando las 
pruebas y datos que juzguen con
venientes. Dicha acusación servirá 
como punto de partida al Tribunal 
para sus investigaciones y delibe
raciones.

Artículo 4.° Los funcionarios 
que se resistieran a ejercer ios cargos 
de Presidente o Vocales del Tribu
nal, o a emitir su voto para la reso
lución que se estime oportuna, se
rán corregidos administrativamente 
como autores de falta grave.

En el momento de constituirse el 
Tribunal se considerarán caducadas

todas las licencias que pudieran dis
frutar sus miembros.

Artículo 5.° No figurarán en el 
sorteo para formar parte del Tribu
nal los funcionarios a quienes co
rresponda jubilarse dentro del año 
en que han de actuar, los someti
dos a expediente ni los que hayan 
sufrido corrección administrativa en 
un periodo anterior que no exceda 
de cinco años. El parentesco o la 
enemistad manifiesta con el acusado 
serán motivo de recusación que 
podrá formular éste o cualquier otro 
funcionario. El Ministro decidirá, 
con carácter definitivo y en el tér
mino de tercero dia, si procede o no 
la recusación en cada caso.

Artículo 6.° El Presidente y los 
Vocales de los Tribunales de honor 
tendrán derecho al abono de los 
gastos de viaje y al de dietas desde 
la salida del lugar de su destino 
hasta el regreso al mismo, el dia si- 
guieníe al en que recaiga el fallo.

Los gastos correspondientes se
rán abonados con cargo a los cré
ditos que para visitas de inspección 
estén consignados o se consignen 
en los Presupuestos.

Artículo 7.° El Tribunal se reu
nirá en la población de destino del 
inculpado,y después de conocer la 
acusación procederá a practicar, en 
el término de tres dias como máxi
mum, cuantas diligencias de inves
tigación considere necesarias para 
formar juicio. Seguidamente citará 
al interesado para que comparezca 
en término de tres días, prorroga- 
bles solamente en el caso de enfer
medad debidamente justificada y 
por el plazo que se establezca, a 
juicio profesional del Tribunal, ya 
que siempre ha de estar éste cons
tituido por personal médico.

Artículo 8.° Al comparecer el 
acusado se le expondrán los cargos 
que han determinado la reunión del 
Tribuna!, se le invitará a que pre
sente sus descargos y las circuns
tancias en que los apoye, conce
diéndole un plazo prudencial, que 
no podrá exceder de tres días, para

panctient.es


BOLETÍN QfídlAL 6B LA WVÍNCÍA DÉ MOO§A

presentarlos. Transcurrido éste, se 
señalará el dia para el juicio, citan
do al acusado para que se defienda 
por sí o por tercera persona. Si no 
comparecieran él o sus represen
tantes, se entenderá que renuncia al 
derecho de defensa.

Artículo 9.° Los acuerdos del Tri
bunal se tomarán por mayoría ab
soluta de votos. La votación y de
liberaciones serán secretas; los fa
llos de los Tribunales de honor se
rán necesariamente absolutorios o 
condenatorios.

Los funcionarios respecto de los 
cuales los Tribunales de honor fa
llasen que han realizado actos des
honrosos o indignos de seguir des
empeñando sus funciones, serán 
condenados: a solicitar la jubila
ción, si tuvieren cuarenta años de 
servicios o sesenta y cinco de edad, 
o la cesantía en otro caso, o a solici
tar la separación definitiva del ser
vicio.

Artículo 10. Cuando sea conde
natorio el fallo de un Tribunal de 
honor, citará éste de nuevo al acu
sado, y al comunicarle tal fallo le 
preguntará si está dispuesto a pre
sentar en el acto la solicitud de ju
bilación o de cesantía en sus casos. 
Si la contestación es negativa o di
latoria, el Presidente del Tribunal 
comunicará el fallo al Director ge
neral, quien propondrá al Ministro 
la separación definitiva del funcio
nario condenado.

Artículo 11. Los fallos de los 
Tribunales de honor aprobados por 
el Ministro, previa audiencia del 
Consejo de Estado, acerca de 
la observancia de los requisitos 
y trámites aplicables a cada caso, 
serán ejecutivos inmediatamente, 
sin perjuicio del recurso contencio
so - administrativo, cuando proce
diera por quebrantamiento de forma.

Madrid 4 de febrero de 1924.= 
Aprobado por S. M.=E1 Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 38.)

Gobierno Civil
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de los acopios de piedra 
con destino a la conservación del 
firme de la carretera provincial de 
Roa a Encinas y Bt-jada de Roa, du
rante el ejercicio 1922-23, da los que 
es contratista D. Hermenegildo Pas
cual, vecino de Villaeseusa de Roa, y 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, y a los efectos de la 
devolución de la fianza al contratis
ta, he dispuesto publicar el presente 
anuncio al objeto de que los Alcal
des de los municipios en que radi
que la obra remitan a la Excms. Di
putación provincial las certificacio
nes de que trata el articulo 65 del 
pliego de condiciones generales, 
aclarado por Real orden da 9 de 
marzo de 1909, en un plazo que no 

excederá de treinta dias, 6 cuya ter
minación, de no ser enviadas dichas 
certificaciones, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 5 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

La Exema. Diputación provincial, 
en sesión extraordinaria de 30 de 
abril último, adoptó el siguiente 
acuerdo:

«En el expediente instruido a vir
tud de oficio del Sr. Gobernador 
civil, sobre qué la publicación del 
Boletín Oficial sea diaria, dios» 
lectura de¡ dictamen emitido en el 
mismo por la Oomisión de Gober
nación que decía asf:=«A la Dipu
tación: Le Comisión de Goberna
ción hs ex8¡mipá.do con todo deteni
miento el oficio del Excmo. Sr. Go 
beruador civil, en el que interesa 
que el Boletín Oficial se publique 
diariamente y con el número de 
hojas necesarias para- atender a la 
publicación del grao número de de
cretos, leyes y disposiciones que so 
vienen dictando por la Superioridad 
con motivo del estado excepcional 
en que nos encontramos, y después 
de adquiridos los antecedentes pre
cisos, tiene el honor de proponer 6 
V. E, lo siguiente:=Que se publique 
diariamente el Boletín Oficial sn 
la misma forma que se viene hacien
do actualmente, o sea con dos hojas, 
por entender que de este modo po
drá darse si debido cumplimiento ftl 
servicio a que alude el Excelentísi
mo Sr. Gobernador: que en vista del 
enmanto de la tirada, se eleve 1& 
suscripción que hoy satisfacen los 
Ayuntamientos a 3§ pesetas anuales 
en vez de 25 que actualmente abo
nan, y que se suprima el envío del 
Boletín r los Jueces municipales, 
por no existí.’ disposición que obli
gue a la Diputación a este servicio»; 
y la Corporación acordó aprobar 
dicho dictamen, facultando amplia
mente a la Comisión provincial para 
que adopte las determinaciones pre
cisas en la ejecución de este acuerdo»,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento,

Burgos 8 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rublo.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de 1». Comisión 

mixta de Reclutamiento da esta pro
vincia, en 6 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguianta relación expre
siva de los mozos declararos prófu
gos, a ios efectos del articulo 58 de 
la Real orden d» 26 do enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo sño.

RELACIÓN QUE SE CITA

Florencio Hernando Cubillo, h:jo 
í de Julián y de Petra, de Sslgüero 
í de Juarros, número 1, del reempia- 
< zo de 1921, residente en Tetuán,

Francisco Santa Maris, hijo do
■ desconocidos, ds Burgos, 2.a sección, 

número 12, del reemplazo de 1922, 
s» ignora su residencia.

HMiades Sá.iz Gallo, hijo de Pedro 
y Benita, de Atapuerca, número 8, 
del reemplazo de 1924, como loa de
más que se dirán, residente en k 
República Argentina.

Juan Ortega Miguel, hijo de Pas
cual y Maris, de Modúbar de la Em- 
pnrsdr da, numero 4, se ignora su re
sidencia.

Alfredo Dual Jiménez, hijo de 
José y María Pilar, de Hontoria de 
la Cantera, número 3, se ignora su 
residencia.

Martin Ortega Lázaro, hijo de 
Telesforo y Marcelina, de Ibeas de 
Juraros, número 1, se ignora su re
sidencia.

Constantino Sáez Sáez, hijo de 
José y Brígida, de Ibeas de Juarros, 
número 9, residente en la República 
Argentina.

Valentín Alvarez Sauz. hijo Be
nigno y Casilda, de Quintanapaila, 
número 5, residente en Chile.

Bartolomé Soto Arranz, hijo de 
José y Romana, de Revill» del Cam
po, número 3, se ignora su resi
dencia.

Fernando Andrés Repiso, hijo de 
Andrés y Rufina, de Quintanilla Vi
var, número 1, se ignora su resi
dencie.

Domingo González Diez, hijo de 
Juan y Nemesia, de Quintgnilia-Vi- 
var, numero 5, se ignora su resi
dencia. .

Jenaro S*nz Alonso, hijo ds Fran
cisco y Maris, de Quintanilia-Vívar, 
número 6, se ignora su residencia.

Eduardo Pérez Pérez, hijo de Ma
riano y Francisca, de 8antibáñéz 
Zsrzsguda, número 9, se ignora su 
residencia.

Santiago Puente García, hijo de 
Francisco y Paula, de ürrez, núme
ro 2, residente en la República Ar
gentina.

Enrique García Andrés, hijo de 
Juan y Mam, de Villayuda, núme
ro 3, se ignora su residencia,

José Salvador Ortega, hijo de 
Bartolomé y Josefa, de Víllorobe, 
número 1, residente en la República 
Argentina.

Iraneo Tobar Maris, hijo da Pedro 
y Andrea, de Tsrdsjos, número 9, 
residente en Méjico.

Mariano García Urraz, hijo de Va
lentín y Teodora, de Yiiiasur de He
rreros, número 3, residente en Bue
nos Aires.

Benigno Gfiroia González, hijo de 
Segundo y Gregoria, de Burgos,
1.a sección, como los demás que se 
dirán, número 10, residente en Bil
bao.

Guillermo Asensio Aceña, hijo de 
Tomás y Juana, de Burgos, núme
ro 16, se ignora su residencia.

Rafael Maris Ruiz Ojeda, hijo de 
Fernando y Maris, de Burgos, nú
mero 26, se ignora su residencia.

Fidel González Santamaría, hijo 
da Manuel y Gregoria, de Burgos, 
número 63, se ignora su residencia.

R-smón Domingo de la Pera, h¡j0 
de Pablo y Ana, da Burgos, núms, 
ro 98, se ignora su residencie.

José León Garés, hijo de José y 
desconocida, de Burgos, número 99 
se ignora su residencia.

Felipe García Alonso, hijo de Ro
sendo y María, de Burgos, número 
118, se ignora su residencia,

Víctor Adolfo Fresno Tobar, hijo 
de Marcelo y Márcele, de Burgos 
número 119, se ignora su residencia,

José María Quintana Arsmburn 
hijo de Félix y Olaudia, de Burgos, 
número 124, se ignora bu residencia,

Felipa Martínez Diez, hijo de Es
tanislao y María, de Burgos, núme
ro 140, so ignora su residencia,

Aurelio Poves Ibeas, hijo de Ma
nuel y María, do Burgos, número 
149, ge ignora su residencia,

Luis Angel de Madoz Moreno, 
hijo de Luis y María, da Burgos, 
número 168, se ignora su residencia.

Santiago González Valdivieso, 
hijo de Salvador y Rosario, de Bur
gos, número 186, se ignora su re
sidencia.

Gregorio Nebreda Martínez, hijo 
de Gregorio y Nioolasa, de Burgo?,
2.*  sección, como los demás que se 
dirán, número 22, se ignora su re
sidencia.

Pedro José Ruiz Péraz, hijo de 
Antonio y María Soledad, da Bur
gos, número 59, ®e ignora su resi
dencia.

Bonifacio Santa María Burgos, 
hijo de desconocidos, de Burgos, nú
mero 93, se ignora su residencia.

Cástulo Santa María, hijo de des
conocidos, de Burgos, número 66,86 
ignora su residencia.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia!, proce
dan a la busca y detención de ios 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición dele 
autoridad correspondiente.

Burgos 9 da mayo da 1924, 
El aOBERNAI’OK,

Emilio Ruiz Rubia.

Circulares.
Según participe, a este Gobierno 

la Alcaldía de Alfoz de Santa G»- 
dea, el dia 80 ds sbril próximo pa
sado desapareció de la casa paterna 
el joven de 19 años, Facundo Mar
tínez Pérez, de estatura regular, co
lor moreno, viste traje de pana co
lor oscuro, boina azúl y calza alpar" 
gatas.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi Autoa 
dad, procedan a su busca, y, 0880 
de ser habido, lo entreguen a 1® M 
ferida Alcaldía, para hacerlo ésta a 
su vez a su padre, Marcelino icr 
tinez, que le reclama.

Burgos 12 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR, 

Elmilio Ruiz Ztubi°'

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Partido do , 

. en Tob&line, el dia 25 de abú P 
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ximo pasado desapareció de aquella 
localidad el joven de 18 rños de 
edad, Marcelino Raíz Alonso, de 
estatura regular, color moreno, pele 
negro, cejas al pelo, ojos verdosos, 
DSriz y boca regulares, viste psnta
lón da pana, boina y.americana azul 
y calza alpargatas azules.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás sgent* s de mi autori
dad, procedan a su busca, y, c»ao 
de ser habido, lo entreguen a refe
rid» Alcaidía, para ésta hacerlo a la 
vez R su padre Andrés Ruiz, que io 
reclama.

Burgos 12 de mayo de 1924.
BI. GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Según participa a este Gobierno 
laAloaldis de ¿azuar, se ignora el 
paradero del vecino de aquella vil?, 
Román Llórente de Perosanz, de 48 
años de edad, po •diosero, estatura 
regalar, tartamudea si h blar y se 
halla impedido.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi cutori- 
dad, procedan a su buso-, y, caso de 
ser habido, io pongan a disposición 
da referida Alcaldía, por reclamarlo 
su hijo Martín Milláu Llórente 'Sanz, 
a los efectos de quintos.

Burgos 12 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

esrtstóa Pmlnclal 

a Barda-filio del Pez, 2.495 50 y 
para la de Roa a Burgos (sección de 
Roa al limite de le provincia por 
Villafruela), 2.495'50.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán ios interesados 
en metálico o en efectos públicos, a 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el artículo 14 de 
la Instrucción anteriormente citada, 
el 5 por 100 del importe del presu
puesto da contrata a que se refiera 
la proposición.

4. a Laa subsstas se c- lebrará i en 
esta capital, en el salón da actos dé 
la Diputación provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador o de 
la persona en quien delígim, con 
asistencia de un Sr. Diputado desig
nado por la Diputación, r-n repre
sentación de la misma.

5. a El acto dará principio con la 
lectura del articulo .17 da la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

6. a Terminada la lectura de es 
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación 
alguna.

7. a Durante el expresado plazo 
de la media hora los licitado! es en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, extendidas en papal de la clase 
octava, en cuya carpeta deberá ha
llares escrito lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de aco
pios de piedra para la conservación 
del firme de la carretera provin
cial de.,.,,

Ei Sr. Presidente los recibirá, se
ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden da 
presentación y los dejará Sobre la 
Mesa a la vista del público.

8. a Dentro da los referidos plie 
gos deberá hallarse 1» proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución do la fianza 
y la cédula personal del iieitador. 
Cuando un Iieitador presente más 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

9. a Un® vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán re 
tirarse por ningún motivo.

10. Cinco minutos antes da ex
pirar el plazo de la media hora, se 
anunciará en alta voz por el ujier u 
ordenanza, de orden del Sr. P;esi 
dente, que fnita solo ese tiempo para 
transcurrir el plazo Se la admisión 
de pliegos, y al expirar la medie 
hora, el Sr. Presidente le declarará 
terminado.

11. Inmediatamente el Sr. Pre
sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz a 
la proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de

más por el orden de numeración que 
se haya dado a los pliegos presen
tados.

12. En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas Its proposiciones que no 
se hallaren extendidas en papel de 
la clase indicada, que no fueren 
acompañadas del resguardo de de
pósito provisional, de la cédula per-

: sonal del licitsdor y las que no se 
i ajusten ai modelo que se inserta a 

contiuuacióa.
13. Taómiuad® la lectura de to

rios los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional- 
menti el remste al autor de la pro 
posición más ventajosa entre las ad
mitidas,

14. Si éntre les admitidas hubie
ra dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del 
remate a favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo.

15. Hecha Is, adjudicación pro
visional, el Sr. Presidenta devolverá 
sus cédulas personales a todos los li- 
oitadores, tomando nota de la fecha, 
clase y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta todos 
les resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, inclu
so Ists que se hubieran declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes a los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian a todo derecho a la adju
dicación definitiva del remate.

16. Hecha la adjudicación defini
tiva de la subasta, ei contratista au
mentará el depósito constituido has
ta el 10 por 100 del valor del rema
te, y presentará el oportuno docu
mento en que asi se ¿credite, devol
viéndose los resguardos de depósito 
a los imitadores que no hayan obte
nido adjudicación.

17. Con arreglo a Jo acordado 
por la Diputación, en su sesión ordi- 
naria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar a las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán a la misma, por 
derecho de custodia, y con arreglo a 
la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan a continuación: de 
1 a 100 peseta'-  , 5 pesetas; de 101 a 
500, 10; le 501 a. 1000, 15; de 1001 
a 5000, 25, y de 5001 a 10000, 50.

*12

18. El re-matante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna en ios precios bsjo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números .1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato, 
sino en el caso del articulo 50 de las 
condieiones generales aprobadas por 
Real decreto de. 13 de marzo de 1903

19. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o uetritus, y si el i 
contratista no hubiese acopiado en i 

Pliego de condiciones para la subasta 
de acopios de piedra con destino a 
la conservación del firme de las ca ■ 
Treteras provinciales de Pradoluen- 
go a Ibeas de Juarros, Tormanto.s 
por Belorade a Pradoluengo, Salas 
de los Infantes al limite de la pro 
vincia, Burgos a BarbadUlo del 
Pez y Roa a Burgos (Sección de 
Roa al límite de la provincia por 
Villafruela'!, durante el ejercicio 
trimestral de 1924.
1. * Las subastas sé verificarán 

con arreglo al pliego de condiciones 
generales para la contratación de 
las obras públicas, aprobado por 
Raal decreto da 13 de marzo d® 1903, 
inserto en la Gaveta, trameio 77, co
rrespondiente al dia 18 del mismo 
mes y año, con sujeción a la Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, apro
bada por Real decreto de la misma 
fecha, hallándose de manifiesto en 
h Secretaría de la Diputación pro-

, v*nc!al, para conocimiento del pú
blico, tos presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones faculta
tivas qu9 han de ragic en las su
bastas.

2. Servirán de tipo máximo para 
a* subastas las cantidades siguien

tes. para ¡a (jQ Pfaíkiluengo a Ibeas 
úa Juarros, 8.74861 pesetas; para 
® de Tormantos por Beiorado a 
Pradoluengo, 4 995'01; para k de
k dAg d# |09 Infan.v>s ¡8 i
P ovincia, 8.740; para la de Burgos

ei plazo que sa indica en el pliego 
de condiciones facultativas el núme
ro de metros cúbicos de piedra a 
que se hubiese comprometido, se en
tenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
pliego de condiciones generales de 
13 de marzo de 1903, anteriormente 
cit do, abonándosele tan solo los 
que hubiese acopiado, previa liqui
dación formada por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

20. El plazo d@ ejecución de los 
¡copios terminará el 30 de junio 
próximo, y si hubiere que recibir 
piedra en grueso se descontará el 
20 por 100 de su volumen.

21. Serán da cuenta del contra
tista las indemnizaciones que deven
gue el personal de la Dirección de 
Obras públicas provinciales, confor
me a lo prevenido en la Real orden 
da 31 de marzo de 1923, y todos 
los gastos que ocasione la subaste, 
según determina la regla 8.a del ar
ticulo 8o de 1® Instrucción de 22 de 
mayo anteriormente citada.

22. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios, en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida será facilitado al 
contratista por la Dirección de Obras 
públicas provinciales.

23. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 15 
da la Instrucción arriba citada, lo 
será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de ¡s Diputación provincial.

24. El reméitants asumirá todas 
Ivj obligaciones y responsabilidades 
que la L y sobre accidentes del tra
bajo de 80 do enero de 1900, impo
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

25. Asi bien cumplirá lo pres
crito ep el s'tículo l.° del Real de
creto de 20 de junio de 1902, pu
blicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 100, corres
pondiente al dia 26 del mismo mes, 
en el que se preceptúa:

1. ° Que en el contrato entre los 
obraros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el 
precio dei jornal, y

2. ” Que toda?: las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato se someterán a la Oomisión 
local de Rsformas Sociales, que fun ■ 
clonará pomo árbitro, presidida por 
la autoridad gubernativa, contra cu
yos laudos podí an utilizarse los re- 
cúrsts que establece la ley de En
juiciamiento civil.

26. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre légimen obli
gatorio del Retiro obrero.

27. Las proposiciones g<« ejtij^Q.. 
rán al siguiente
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Modelo.
D. F. deT., vecino de,.., enterado 

del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del dia...... de.... y da
los requisitos y condiciones quo se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación da! firme 
de la carretera provincial de..,,, me 
comprometo a tomar a mi cargo el 
servicio de dichos acopios con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de.,., (en letra) peseta».

(Fecha y firma del lioitador)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego da condiciones por 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en la parte referente a lo que 
dispone el apartado undécimo del 
articulo 8.° de la Instrucción de 22 
de mayo de 1923 para la contrata
ción de servicios provinciales y mu
nicipales, se anuncia al público para 
su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del mismo en 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que, pesado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna, de confor
midad con lo que dispone el articulo 
29 de la referida Instrucción.

Burgos 10 de mayo de 1924—El 
Vicepresidente, Eloy García de Que- 
vedo.=íP, A. de la G. P—El Secre
tario, Pedro Tena.

ADM1N1STBÁCIÚN DE FR0FIE3ÁBES EIMPÜESTÜ S 

BOLETÍN OFÍCÍIAL DÉ LA PROVINCIA DE BüRuüS
: da N. otra de Toribio Rojo, S. da 

Epifanio Escudero, E Félix Fernán
dez y O. camino. Otra a «Los Cor
eos»,de cabida aproximada ‘26 áreas, 
linda N. otra da Eso b m Riberas,
3. ejidos, E Luis González y oeste 
Alfonsa González. Otra en «Cuesta 
Sote», de cabida aproximada a 40 
árer-s, linda N. Gumersindo Alcalde, 
S. Julián Gutiérrez, E. Francisco 
Pérez y O. ejidos. Otra en «Era 
Viejí», de cabida aproximada a 15 
áreas, linda N. rio, S. Isidora Fer
mín, E Tomás Albilloay O. Modes
to Martínez,

Por D. Hipólito Santamaría Diez, 
una tierra ?1 pago denominado 
«Cuesta Tomillos», de cabida apro
ximada a 46 áreas, linda N. camino,
3. linde, E. Agapito Martínez y oes
te Pedro Ortega. Otra a «Hoyo tris
te», de cabida aproximada a 15 
áreas, linda N, Pedro Ortega, sur 
linde, E, Alfonso Pérez y O. Luisa 
Carnegol Otra en «Los Coreos», de 
cabida aproximada a §0 áreas, linda
N. ejidos, 8. Joaquín González, este 
Alejo Ortega y O. Claudio Gonzá
lez, Otra en «Cifuentés», de cabida 
aproximada a 30 áreas, linda norte 
raya d* Oayuela, 8. linde, E. Maria
no Martin?z y O Satunino Fernán
dez. Otra en «Era Viejs», de cabida 
aproximada a 15 áreas, linda norte 
Gregorio Martin, 8. camino, este 
Claudio González y O. Juana Min- 
guez.

Por D. Simón López Martinez, 
una tierra al pngo denominado 
«Cuesta Tomillos», de cabida apro
ximada a 60 áreas, linda N. camino, 
8 ejidos, E. Quintín Pérez y oeste 
Modesto Martínez. Otra en «8am- 
bral», de cabida aproximada a 37 
áreas, linda N. linde, 8. ejidos y 
lindé, E. Saturnino Martínez y oes
te, Isidoro González. Otra en donde 
llaman «Fuentelabor», de cabida 
aproximada a 37 áreas, linda N y 
8. lindes, E tierra de Lucas Rojo y
O. Gregorio Hórtigüels. Otra en 
«Los Céñales», dé cabida aproxima
da a 30 áreas, linda N Epifanio Es- 
cu tero, S. Emiliano Martínez, este 
Pedregal y O. camino. Otra en «Era 
Víej> », de cabida aproximada a 15 
áreas, linda N. lio Arlanzén, sur 
Perfecto Albillos, E con otra de 
Lorenzo Collantes y O. de Luciano 
Martínez.

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero d®l artículo 6.° dsl Re
glamento para la ejecución dsl .Real 
decreto de l.°de diciembre de 1923,

Burgo» 8 de muyo de 1924 —Ju
lián da Cominges.

Anuncios Oüclales
Alcaldía de Burgos

El proyecto de presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos de este 
Municipio para el próximo ejercicio 

| económico de 1924 25, aprobado por 
¡a Comisión permanente da este 
Ayuntamiento, en sesión del dia da 

ayer, queda desde esta fecha y por 
término de ocho dias de manifiesto 
en la Secretaria municipal, a los efec
tos prevenidos en la Real orden de 
10 de abril último.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Burgos 8 de mayo de 19'24,—El 
Secretario, D. Danoausa.
---------e ■■■———---------------------

Alcaldía de Fontioso.
Para que la Junta pericial de esta 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústicí, pecuaria y edificios y 
solares, que habrá de servir de 
bese pare, la formación del repar
to dé la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y psgo de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, ain cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Fontioso 7 de mayo de 1924.—El 
Alcalde, Antonio López.

Alcaldía de Angula:.
Formadas las cuentas municipales 

de esté distrito, correspondientes ai 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, oonta- 
dos desde la publicación del pre
sente enuncio con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse Jas reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Anguix 4 de mayo de 1924.=:El 
Alcalde, Hermenegildo Labrador.

Igual anuncio haca el Alcalde de 
Cabañas de Esgtieva.

Alcaldía de Rezmondo
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924-25, queda ex
puesto al público por téimino de 
ocho días en la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
ticulo 296 del Estatuto municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo les reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Rezmondo 8 de mayo de 1924 = 
El Alcalde, Jacinto Merino.

i Alcaldía de La Cueva de Roa,
A tenor de lo dispuesto en el ar- 

í tteulo 75 del Real decreto, de H j9 
septiembre de 1918, la Junta mu- 
nióipal de mi presidencia proce
dió a la designación de vocales natos 
de las comisiones de evaluación re
sultando corrsspoüder a loa séioreg 
siguientes.

Parte red.—D. Marcelino Cabor
tero Cabornero y D. Toribio Pérez 
Arranz, mayores contribuyentes por 
rústica y urbsna, domiciliados en 
este término municipal; D. Miguel 
Prado de la Cuesta, mayor contri
buyente por rústica, con domicilio 
fuera del término, y D. Feliciano 
Oabornero Carrascal, contribuyente 
por industria!.

Parte personal.—D. Ricardo Car
denal Moneo, párroco de la única 
parroquia de que se compone este 
distrito; D. León C&bornero Carras
cal y D. Juan Cabornsro Arroyo, 
mayores contribuyentes por riqueza 
rústica y urbsna, domiciliados en 
«ste término municipal.

Los documentos que han saivido jO 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaoionee 
dentro del phzo legal.

La Cueva da Roa 20 de enero de 
1924,=Ei Alcalde, Casimiro 0a- 
msoal.

Alcaldía de Cerratón de Juarrós.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se hulla vacante la plaza de 
Depositario municipal, dotada con 
la cantidad anual de 40 pesetas,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía por ter
mino de quince dias.

Garrafón de Juarrcs l.° de mayo 
de 1924 — El Alcalde, Simeón 
Román. 
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ISIDRO )?Í,ÁZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el afio 1855.

Compra y vendé al contado toda 
clase de valores del Estado y Oor- 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2 
---------—----- " 
La Ribereña del Duero S. A.

Goh arreglo a lo dispuesto por el 
articulo L5 de los Estatuios, se con- > 
voca a Junta gaueral extrsordinar18 
que se celebrará el dia 26 del co
rriente, a les once de la mañana, on 
el domicilio social, en Aranda d0 
Duero, calle de Aleóles, número 2, 
para tratar del aumento del oápjta* 
social,

D, Julián de Comingesy Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos de esta provincia,

Hago srber: Que por los vecinos 
de Cabía que se expresarán, se ha 
solicitado Je. legitimación en pro
piedad de los terrenos que vienen 
poseyendo arbitrariamente y que se 
describen a continuación: por don 
Herminio Palacios Sáiz, una tierra 
al pago denominado «Gorite.», de ca
bida aproximada a 45 áreas, linda
N, con otra de Roque Arceo, S. raya 
de Cayuels, E. tierra de Emiliano 
Delgado y O. Felipa Roj o, otra en 
«Cuesta Vega», de 96 áreas y 59 oen- 
tiáreas, linda N. otra de Julián Gu
tiérrez y otros, 8. de Pedro Gonzá
lez, E, cárcavos y O. de Pedro Del
gado.

Por D. Salustiano Arceo Martí
nez, una tierra al pego denominado 
«Los Coreos», de cabida aproxima
da a 30 arces, linda N. con otra 
de Simón Martínez, S. ejidos, E. Al
fonso González y O. el mismo Si
món Martínez. Otra a «Era Viejs», de 
cabida aproximada a 15 áreas, lín 
da N. otra de Cándido Rojo, 8. ca
mino, E. Gregorio Valdivieso y
O. de Manuela Martínez.

PorD. Anastasio Gereia Martínez, 
una tierra si pago ck «Los Gañiles», 
de cabida aproximada a 60 ár-?>'s, ¡h-

Aranda de Duero 12 de mayo 
1924 — El Presidente, Prudencio 
Martínez Arambarri.

ÍMPBENTA PR6VIH9M.L


